
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2020-00199188-UNC-ME#FFYH

 
VISTO las presentes actuaciones, y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 5 por la Facultad de Filosofía y Humanidades, en su Resolución
HCD 161/2020;

Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza;

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Facultad de Filosofía y Humanidades,
en su Resolución HCD 161/2020, que consta en el orden 5 y se anexa a la presente y,
en consecuencia, aprobar el informe de tareas realizadas por el Prof. Dr. Pedro Luis
VILLAGRA DIEZ (Leg. 21.897), como Profesor Titular Plenario designado por
Resolución HCS 162/2015, correspondiente al periodo 2015-2019, que consta en orden
3, y que se anexa a la presente.

ARTÍCULO 2°.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRES DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.
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Córdoba, 4 de septiembre de 2020.- 


 


A la 
Secretaria Académica 
Facultad de Filosofía y Humanidades 
Lic. Vanesa López  
S/D 
 
 
 


 


Ref. Informe Profesor Plenario (Res HCS 162/15). 


 


 


 


  De mi mayor consideración: 


 


      En función a lo dispuesto por el Art. 67 de los Estatutos de 


la Universidad de Córdoba le hago llevar por su intermedio al Consejo directivo de la Facultad el infor-


me de la labor desarrollada en estos cinco años a partir de mi designación como Profesor Titular Plena-


rio de la cátedra de Lengua y Cultura Clásicas II de la Escuela Letras. 


 


 Sin otro particular, me despido de Ud. atentamente. 


 


 


 


 
Dr. Pedro Luis Villagra Diez 
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INFORME (2015-2019) 


 


En mi función de Profesor Titular por concurso he dictado las clases teórico-prácticas tanto en Literatu-


ra Clásica Griega y Latina (objeto de este informe) como así también las de Lengua y Cultura Griegas 


II, en la que también me desempeño como Profesor Titular por concurso. He receptado y evaluado los 


exámenes parciales, las instancias de coloquios e integrado todas las mesas de exámenes regulares y 


libres. He evaluado a ayudantes alumnos y adscriptos. No he solicitado ningún tipo de licencia durante 


este lapso. He cumplido también con los horarios de consulta correspondientes. He asistido regularmen-


te a las reuniones convocadas por la Dirección de la Escuela. 


 


A continuación, detallo por rubro la labor realizada: 


 


PUBLICACIONES 


 


- Subversión del mito de Orfeo en “Las Ménades” de Julio Cortázar. Revista de Culturas y Litera-


turas Comparadas, Facultad de Lenguas – Universidad Nacional de Córdoba (en prensa). 2019. 


 


- La hikesía, principio estructurante de la Ilíada. La malograda súplica en la rapsodia iota. 


(en Cuadernos de Cátedra ORDIA PRIMA, vol. I, Épica. Ansenuza.unc.edu.ar) 2017.  


 


- Las nociones de límite, medida y proporción respecto de la propuesta educativa socrática para 


el polites en Gorgias y Laques de Platón. Capítulo de libro en “ESTUDIOS PLATÓNICOS V (Edi-


ciones de El Boulevard, ISBN  978-987-556-522-7, p. 49-77. Córdoba, septiembre de 2016). 


 


PARTICIPACIONES EN CONGRESOS, SEMINARIOS Y REUNIONES CIENTÍFICAS 


 


- Participación como expositor en el “II Workshop de Investigadores del Mediterráneo Antiguo - 


Oriente, Grecia y Roma” con la ponencia: “Platonismo medio: Recepción del Timeo en Plutarco y 


Filón de Alejandría” (marzo de 2020). 


 



http://ansenuza.unc.edu.ar/
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- Participación como expositor en el “I Workshop de Investigadores del Mediterráneo Antiguo - 


Oriente, Grecia y Roma” con la ponencia: “Belleza, dolor y conocimiento en los diálogos de Pla-


tón. Algunos antecedentes y proyecciones” (marzo de 2019). 


 


- Participación como expositor en las “VI Jornadas Internacionales de Historia Antigua” con la po-


nencia: “Algunas consideraciones sobre recuerdo y memoria en Odisea, dos actividades que di-


namizan el relato épico” (mayo de 2018). 


 


- Participación como expositor en el IV Simposio de Filosofía Helenística “Ontologías antiguas y 


tardoantiguas” con la ponencia: “Consideraciones a la ontología platónica en la Carta VII” (noviem-


bre 2017). 


 


- Participación como expositor en las VIII JORNADAS SOBRE EL MUNDO CLÁSICO Mito y 


Política en el Mundo Antiguo, organizadas por Facultad de Filosofía, Ciencias de la Educación y 


Humanidades, Universidad de Morón, con la ponencia: “Insinuación política en la alusión al mito 


del sacrificio de Ifigenia en la párodos de Agamemnón de Esquilo” (octubre de 2016). 


 


- Participación como expositor en las V Jornadas Nacionales de Historia Antigua y IV Jornadas In-


ternacionales de Historia Antigua organizadas por la Escuela de Historia de la Facultad de Filosofía 


y Humanidades de la Universidad Nacional de Córdoba, con la ponencia: “Las nociones de límite, 


medida y proporción respecto de la propuesta educativa socrática para el polites en Gorgias de 


Platón” (mayo de 2015). 


 


REFERATOS 


 
- Referato de un artículo para la publicación Argos nº 40 (2018). 


 


- Evaluador externo del volumen 30 de la revista Anales de Filología Clásica. (2017). 
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2020 año del General Manuel Belgrano 


  EX-2020-00199188- -UNC-ME#FFYH 
 


VISTO: 
El informe de tareas realizadas por el Prof. Dr. Pedro Luis Villagra Diez durante los 


últimos cinco años en el cargo de Profesor Titular Plenario de dedicación exclusiva de la 


cátedra Lengua y Cultura Clásicas II de la Escuela de Letras; y 


 


CONSIDERANDO: 


 Que el Prof. Dr. Pedro Luis Villagra Diez fue designado Profesor Titular Plenario con 


dedicación exclusiva por Resolución del H.C.S. Nro. 162/15. 


 Que el Prof. Dr. Pedro Luis Villagra Diez en el informe presentado da cuenta del 


cumplimiento de su función de Profesor Titular por concurso, dictado de clases teórico-


prácticas tanto en la cátedra Literatura Clásica Griega y Latina como en Lengua y Cultura 


Griegas II; receptado y evaluado los exámenes parciales, las instancias de coloquios e 


integrado todas las mesas de exámenes regulares y libres;  evaluado a ayudantes alumnos y 


adscriptos; cumplimentando con los horarios de consulta correspondientes y reuniones 


convocadas por la Dirección de la Escuela de Letras. 


 Que el Profesor acredita el trabajo académico desarrollado, en un detallado informe 


que da cuenta de su labor docente de grado y postgrado en esta Universidad, su actividad de 


investigación correspondiente a su categorización 2 en el Programa de Incentivos del 


CONICET, numerosas direcciones de tesis de grado y postgrado, dirección de becarios de 


grado, dirección de proyectos de investigación, publicaciones de libros y revistas, entre otras 


relevantes actividades docentes.  


 Lo estipulado en el Art. 67° de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 


 Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad y sobre tablas el pedido 


de referencia; 


 Por ello,  


EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO  


DE LA FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES  


R E S U E L V E 


 


ARTÍCULO 1º APROBAR el informe de la labor desarrollada en los últimos cinco años por el 


Prof. Dr. Pedro Luis Villagra Diez, en su carácter de Profesor Titular Plenario con dedicación 


exclusiva de la cátedra de "Lengua y Cultura Clásicas II" de la Escuela de Letras, de acuerdo con 


lo estipulado en el Art. 67° del Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba. 


 


ARTICULO 2º ELEVAR para conocimiento del Honorable Consejo Superior. 


 


ARTÍCULO 3º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de 


Córdoba y archívese.  


 


DADA EN SESIÓN TELEMÁTICA DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 


CÓRDOBA A VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE. 


 


RESOLUCIÓN Nº 161 
CR 


 
PROF. LEANDRO INCHAUSPE 


SEC. COORDINACIÓN GENERAL 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES 


UNC 


LIC. FLAVIA DEZZUTTO 
DECANA 


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES - UNC 
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